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Montevideo, 20 de noviembre de 2009 
 
 

Se pone en conocimiento de los funcionarios que la Secretaría General 

de la Organización Mundial de Aduanas ha informado que existen las 

siguientes vacantes para prestar funciones en la Sede de dicho organismo, en 

Bruselas (Bélgica): 

1. 'LUHFWRU�$GMXQWR��&XPSOLPLHQWR��$SOLFDFLyQ���*UDGR��� en la 

Dirección de Cumplimiento y Facilitación. 

2. 'LUHFWRU�$GMXQWR��)RUPDFLyQ�GH�&DSDFLGDGHV���*UDGR��� en 

la Dirección de Formación de Capacidades. 

Es condición para la postulación para todos los cargos el conocimiento fluido 

de por lo menos uno de los idiomas oficiales de la OMA (inglés y francés). 

Tratándose del puesto indicado en el numeral 1 se requiere grado universitario 

o calificación profesional equivalente. 

Las condiciones generales de servicio son las establecidas en el Manual del 

Personal de la OMA. 

Se acompaña en Anexo la información relacionada con las principales 

funciones que corresponden a cada puesto de trabajo así como las condiciones 

específicas de cada uno. 

Los interesados deberán dirigirse a la Asesoría de Capacitación y Desarrollo 

para mayor información así como para retirar los formularios para su 

postulación. 

El plazo límite para la presentación es el 30 de noviembre de 2009. 

 

                                                                                  Cr. Alvaro Hansen 

                                                                  Asesoría de Capacitación y Desarrollo 

 


